
Podés elegir una o varias de las siguientes coberturas:
• Intervenciones Quirúrgicas 
 (Alta, media y baja complejidad)
• Internación Hospitalaria / Clínica, UTI y hasta Domiciliaria 
 (Renta diaria)
• Diagnóstico de Enfermedades Graves
 (Con opción de una renta mensual para Drogas Oncológicas)
• Trasplantes 
 (Se pueden Incluir los gastos de estudios de compatibilidad)
• Internación de Recién Nacidos 
 (Y hasta los 30 primeros días de vida)
• Fracturas por accidente
• Prótesis y Órtesis 
 (Cubre la 1° implantación y posteriores renovaciones)
• Cuidados Prolongados 
 (Renta mensual por 12 o 24 meses)

Si necesitás operarte, internarte
y/o asistencia para recuperar tu salud: 

¿Te gustaría contar con los recursos 
para elegir la mejor forma de sanarte?

Dónde quieras y cómo prefieras. Los Seguros de Salud de Federación Patronal 
brindan una indemnización económica independiente de cualquier otra cobertura médica, 
ante una enfermedad o accidente.

Un respaldo más que seguroConsultá con tu Productor Asesor de Seguros
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• Atención Médica Telefónica las 24 Hs.
P Consultas sobre tratamientos, medicamentos y cuidados de la salud en general
P Orientación materno-infantil, etc.

• Servicio de Traslados por Emergencias y Urgencias Médicas
P Tratamientos preliminares y traslados en ambulancias, Unidad de Terapia Intensiva 

Móvil, ambulancia aérea, etc.
P Este servicio cubre al asegurado y grupo familiar primario conviviente del asegurado

• Segunda Opinión Médica
P Se solicita un especialista al 0800 ante una situación médica compleja o enfermedad
P El profesional médico y/o institución sanitaria se elige, dependiendo de la especialidad 

requerida
• Asistencia a la Tercera Edad
P Acompañamiento en hospital, clínica o domicilio
P Asesoramiento previsional

• Asistencia por Urgencias Odontológicas
P Cuando exista dolor intenso, infección o cualquier otro imprevisto
P Se tratará el dolor y/o extracción de la pieza dentaria (en Argentina y en el mundo) 

• Asistencia Médica en Viajes
P Atención en consultorio o a domicilio por urgencias ante enfermedad aguda y/o 

accidente
P Intervenciones quirúrgicas, cuidados intensivos, traslado y repatriaciones sanitarias

• Descuento de Medicamentos en Farmacias
P Hasta el 40% en medicamentos recetados
P Red de farmacias en todo el país

Un respaldo más que seguro

Contratando los Seguros de Salud de Federación Patronal, contás con los siguientes

Servicios de Asistencia
por Urgencias 
y Emergencias Médicas

Org. de control www.argentina.gob.ar/ssn
Atención al asegurado 0800-666-8400

Nº de Inscripción en SSN: 726

salud@fedpat.com.ar

 0810-222-5588
#FederaciónyVos

¡Te escuchamos!
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